
Guayaquil, Julio 24 del 2020 

Señora . 
TERESA DE JESUS SALAZAR DELGADILLO 
Gerente General-Representante Legal 
LICWEARTEX S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle para los fines legales pertinentes, que en la presente fecha, he 
procedido a transferir, CINCUENTA (50) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una de ellas, contenidas y representadas en el 
título de Acción No 05, que poseo en el capital social de la compañía LICWEARTEX S.A., 
a favor del señor PEDRO HENRY SANCHEZ JACOME, de nacionalidad ecuatoriano, con 
cédula de ciudadanía No. 0917156705. En consecuencia, sírvase usted registrar la aquí 
referida transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de LICWEARTEX 
S.A. 

Atentamente, 

  

C.C.: 0906229893 
Cedente /—— 

LUIS ENRIQUE BLANCO PIGUAVE 
C.C.: 0908583099 

Ex cónyuge Cedente 

  

Igualmente para los fines legales pertinentes, dejo constancia que he aceptado en la 
presente fecha, la transferencia de CINCUENTA (50) acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que ha realizado la 
señora TERESA DE JESUS SALAZAR DELGADILLO, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía No. 0906229893, a mi favor, en los términos arriba mencionados. 

Guayaquil, Julio 24 del 2020 

a 
l 

PEDRO HENRY SÁNCHEZ JÁCOME 
C.C.0917156705 
Cesionario
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2015-9-01-29-P-0 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION DE LOS 
ELEMENTOS QUE CONTIENEN ENTRE 
OTROS EL ACTA DE DIVORCIO: POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO OTORGADA 

POR LA AB. ESP. KARLA PARRA VILLACIS, 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, RESPECTO DEL 
VINCULO MATRIMONIAL QUE UNIA A LOS 
SEÑORES LUIS ENRIQUE BLANCO 
PIGUAVE Y TERESA DE JESUS SALAZAR 
DELGADILLO== DEL REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS A CARGO DEL 
NOTARIO. VIGESIMO NOVENO DE 
GUAYAQUIL. 
“Guayaquil, 23 de Diciembre del 2015. 

 



  

Ingeniera Ci respectivamente. con domicillo er 
ante usted comparecemos y deducimos la siguiente acción de "Dry O POR POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO” en los términas que siguen: 

PRIMERO.- Nuestros nombres, apetídos y más generales de ley, quedan desclos en 
líneas anteriores. 

SEGUNDO.-. Fundamentos de Factum: 

Con la partida de matrimonio que acompañamos, probamos que, nos encontramos 
casados desde sí 12 de Agúslo de 1986 hasta la presente fecha, tempo en el cual 
hemos procreado tras hijos mayores de edad en la actualidad de nombres: LUIS 

CHRISTIAN ANTONIO y CARLOS ALEJANDRO BLANCO SALAZAR, de 
28,28 y 24 años de edad, respectivamente. 

El caso 68 séñor juez que en forma libre y voluntaria hemos decidido Divorciamos por 
Hao Consentizuento 
CUARTO.- Fundamentos de Jure: 

Con este aniecedenie señor notario, y de coriformidad con lo que dispone ej Cócigo 
Orgánico General de Procesos que reforma el Art-18 de la Ley Notarial, convirtiendo en 
exclusivas las atribuciones de la mencionada disposición legal. en las que obran en el 
ftumeral 22, referido a tramitar Demandas de Divorcio por Mutuo Consentimiento, sin 
hijos menores de edad o bajo su dependencia. _Concurrimos ante usted para que en 

sentencia declare disuelto el vínculo matrimonial que nos uns, de conformidad con lo 
que reza el Art 107, del Código Sustantivo Civ, 
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Guayaquil, ubicado en la Ciudadela Los Almendros, mz 7, Jl 
Guayaquil, para que feoonozoan sus firmas y nibricas 
tendiente a la obtención de declaración de DI 
CONSENTIMIENTO del matrimonio que actualmente los une 
Guayaquil, 14.de Septiembre del 2015. 

dr aida Vo 
HOTARA NOVENA. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AB. ESP. KARLA PARRA VILLACIS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 
NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en uso de las facultades legales de que 
se encuentra investida, DA FE: De que ante clla, comparecen los cónyuges; TERESA: 
DE JESUS SALAZAR DELGADILLO y LUIS ENRIQUE BLANES E 

“el objeto de reconocer sus firmas y rubricas estampadas en la so) 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO presentada declarando /Á38 
rubricas son. e las mismas que usan en sus offs 

anciá de lo cual firman:la presente diligencia en us 

    

            
PIGUAVE, se los convoca para el día Junes dieciséis de Noviembre del dos mil quince, 
a las diez horas para que concurran en forma personal, hasta cl despacho de la Notaría 

Septuagésima Novena a mi cargo y se celebre La Audiencia de Ley y ratifiquen su 
voluntad de disolver el vínculo matrimonial que mantienen. 
Guayaquil, 14 de Septiembre del 2015 

 





AUDIENCIA DE CONCILIACION 

En la cludad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 
del Ecuador, a los veintitrés días del mes de Noviembre del año dos mil 
quince, ante mí, AB. ESP. KARLA PARRA VILLACIS, NOTARIA 
SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 
los cónyuges LUIS ENRIQUE BLANCO PIGUAVE Y TERESA DE JESUS 
SALAZAR DELGADILLO, cof el objeto de celebrar LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, dispuesta dentro del trámits de DIVORCIO POR 
MUTUO. CONSENTIMIENTO. solicitado, Al efecto los señores. LUIS 

ENRIQUE BLANCO PIGUAVE Y TERESA DE JESUS SALAZAR 
JILLO, ratifican ante: ía Notaria actuante de viva voz y de 

expresa de obtener el divorcio del vinculo 
, para lo. cual suscriben la presente acta, con 

    

   

 



ACTA DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO SOLICITADA 
POR LOS. SEÑORES LUIS ENRIQUE BLANCO PIGUAVE y TERESA 
DE JESUS SALAZAR DELGADILLO 

En ta ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 
del Ecuador, a los veintitrés días del mes de Diciembre del año dos mil 
quince, AB. ESP. KARLA PARRA VILLACIS, NOTARIA 
SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en 
atención a la solicitud presentada por los señores LUIS ENRIQUE 
BLANCO PIGUAVE y TERESA DE JESUS SALAZAR DELGADILLO, en 

naturaleza, habiéndose casado el doce de Agosto de mil novecientos 
echerita y sels, realizado. dicho acto en el cantón Guayaquil, provincia 
AN SU SEO 068 ERA ajidantenta Inca según aca de 

  

8 en su petitorio - Luego de realizado 
a éltado, se. el día dieciséis de 

Noviembre del dos. mil quince, le callada oe Judaco 
Conciliación soto ls crugos LUIS ENRIQUE BLANCO PIGUAVE y 
TERESA DE JESUS SALAZAR DELGADILLO. Con fecha veintitrés de 

año dos mit quince, comparecieron a la Audiencia de 
Concilación los señores LUIS ENRIQUE BLANCO PIGUAVE y TERESA 
DE JESUS SALAZAR DELGADILLO, quienes ratificaron de consuno y 
de viva voz, la voluntad expresa de ellos, de que se declare el Divorcio 

del vinculo matrimonial: que los une.- Por lo expuesto anteriormente y 

A 

noventa y seis, Yo, AB, ESP. KARLA PARRA VILLACIS, NOTARIA 
SEPTUAGÉSIMA.NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DECLARO 
DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE UNE A LOS SEÑORES 
LUIS ENRIQUE SLÁNCO PIGUAVE y TERESA DE JESUS SALAZAR 

 



DILIGENCIA DE PROTOCÓLIZACION.- En esta fecha, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral dos del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial vigente, protocolizo en el Registro de Instrumentos públicos a mi 
cargo, los documentos que anteceden que contienen el expediente del 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO solicitado por los señores 
LUIS ENRIQUE BLANCO.PIGUAVE y TERESA DE JESUS SALAZAR 
DELGADILLO. 
Guayaquil, 23 de Diciembre del año 2015 

  

OELCANTÓN GUIA QU 

Se ante mí, en fe de ello confiero PRIMERA Y . que la sello, firmo y rubrico en la Cludad de Guayaquil, el mismo día y fecha de su celebración.- 

OTARIA SEPTUAGÉSIRA MOVE» 
DEL CANTÓN GUAYADUI. 

   



 


